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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

50. ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE FECHA 2 DE MARZO DE 2023, 
RELATIVO A RECTIFICACIÓN DE ERROR MATERIAL DE ANUNCIO PUBLICADO EN 
EL BOME EXTRAORDINARIO Nº 78 DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 2022, 
REFERENTE A LA MODIFICACIÓN DE LAS BASES QUE RIGEN LOS PROCESOS 
SELECTIVOS PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE LARGA 
DURACIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 2 DE LA LEY 20/2021, DE 28 DE 
DICIEMBRE, DE MEDIDAS URGENTES PARA LA REDUCCIÓN DE LA 
TEMPORALIDAD EN EL EMPLEO PÚBLICO. 

El Consejo de Gobierno, en sesión ejecutiva Extraordinaria de urgencia celebrada el 31 de marzo de 2023, 
ha procedido a la aprobación de la propuesta de Consejería de Presidencia y Administración Pública, 
adoptando el siguiente acuerdo registrado al número 2023000254: 

“ 

En virtud del Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 2 de marzo de 2023, por el que se resuelve la 
estimación de recursos administrativos de reposición relativos a la modificación de las “Bases que rigen los 
procesos selectivos para la estabilización de empleo temporal de larga duración prevista en el Artículo 2 de 
la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medias urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 
público” (BOME extr. nº 78 de fecha 15-12-2022),   

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en proponer al 
Consejo de Gobierno lo siguiente:  

Se proceda a la siguiente modificación: 

Donde dice: 

“... 

NOVENA. – Sistema selectivo 

a) Experiencia profesional. 

A los efectos de la valoración de la experiencia profesional se tendrán en cuenta, asimismo, las siguientes 
reglas: 

4.- Sólo se valorarán los servicios prestados en plazas pertenecientes a la misma Escala, Subescala, Clase 
y categoría en caso de plazas del Anexo I, así como los servicios prestados en plazas del mismo Grupo, 
categoría profesional y, en su caso, especialidad, para las plazas del Anexo II. No se computará el servicio 
prestado como personal laboral temporal cuando se aspire a plazas reservadas para funcionarios, pese a 
que la denominación y funciones sean similares, al tener regímenes jurídicos distintos. Tampoco se 
computará el servicio prestado como funcionario interino cuando se aspire a plazas reservadas para 
personal laboral, sin perjuicio de lo establecido en el punto 1.a.3). 

...” 

Debe decir: 

“... 

NOVENA. – Sistema selectivo 

a) Experiencia profesional. 

A los efectos de la valoración de la experiencia profesional se tendrán en cuenta, asimismo, las siguientes 
reglas: 

4.- Sólo se valorarán los servicios prestados en plazas pertenecientes a la misma categoría a la que se 
aspira. 

...” 

Asimismo, se abre un plazo de 10 días hábiles, desde la publicación de esta modificación en el Boletín 
Oficial del Estado, para la presentación de solicitudes o documentación complementaria a las ya 
presentadas. Aquellos aspirantes que ya hubieran presentado su solicitud, no será necesario que la 
presenten nuevamente. 
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